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HOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN RULMÑAHUI-SANGOLQUÍ



ESCRITURA PÚBLICA No. 20181705002P04107 
Factura No. 001-002-000045817 

NOTARIA SEGUNDA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA 
INGENUO YÁBLAKA CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: OÑATE MEDINA WASHINGTON ANIBAL Y OTROS. 

CAPITAL: USD 1200.0 

D12 Copias 

  

  En la ciudad de SANGOLQUÍ, cantón Rumiñahui, proy 

  

cia de PICHINCHA el día 

de hoy lunes diecinueve de Noviembre dei dos mil dieciocho, ante mí, ABOGADA 

MARÍA ELENA SÁNCHEZ LIMA, NOTARIA SEGUNDA del cantón 

  

RUMIÑAHUL, comparecen a constituir la compañía INGENJ! YÁBLARA CIA, 

LTDA,, el señor OÑATE MEDINA WASHINGTON ANÍBAL, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil CASADO coa la señora Olga Margoth Zúñiga 

Villacres, con domicilio en la Calle Leonidas Plaza OE2-79 y Abdón Calderon, 

parroquia CONOCOTO, cantón Quito, teléfono cuatro cinco uno cinco cero seis 

cero (4515060), correo electrónico WonatemGgmail com, por sus propios y 

personales derechos; el señor OÑAIE ZÚÑIGA RONNIE JAVIER, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado cival DIVORCIADO, con domicilio en la 

salle Leonidus Plaza OE2-79 y Abdón Calderón, parroquia CONOCOTO, cantón 

is coro (4515060), correo electrónico 

  

Quito, teléfono cuntro cinco uno cinco cero 

ox 1993) gmail.com, por sus propios y personales derechos" el señor OÑATE 

ZÚÑIGA ERICK WASHINGTON, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

SOLTERO, con domicilio cn la calle Leonidas Plaza OE2-79 y Abdón Calderón,



parroquia CONOCOTO, cantón Quito, teléfono cuatro cinco uno cinco cero seis 

cero (4515060), vorreo electrónico ewozl39Mgmail.com, por sus propios y 

dos co la 

  

personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, domuci 

  

ciudad de Quito, de tránsito en esta ciudad de Sangolquí, hábiles según derecho 

para contrutar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; ca virtud de que me han 

exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente 

certificadas por mí se agregan; bien instruidos por mí la Notaria, en el objeto 

y resultados de esta escrízura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, 

de acuerdo a la mínuta que me entregan, cuz o tenor es como sigue, "SEÑOR(A) 

NOTARIO(A) En el protocolo de escrturas públicas a su cargo, sirvase insertar 

una de consutución de Compañía de Responsabilidad Limitada, contenida en las 

siguientes clausulas* PRIMERA.- COMPARECIENTES.» Intervienen en el 

  

  

Nombres y Estado Civil [Domicilio — [Representante 
[Apellidos o ¡Nombre 3 
Razón Social Apellido; 

Según 
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SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTA) - Los compareciontes declaran 

que constimuyen, como en efecto lo hacen, una compañía lumutada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los com entos 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE L4 COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del nombre, domicilio, 

Objeto y plazo, Articulo Primero (19)- Nombre.- El nombre de la compañía que 

  

se constituye es INGENIT YÁBLAKA CIA.LIDA . Articulo Segundo (2 

Domieilio,- El domicilto principal de la compañía es SANTO DOMINGO 

provinela SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS, Podrá establecer agencias,



Estados Unidos de América, dividido en CIENTO VEINTE participaciones 

sociales, iguales, acumulativas e indivisubles de DIEZ dólar(es) de los Estados 

Unidos de América de valor nomina! cada una, Título Tercero (1D). Del gobierao 

y de la admunistración. Artículo Sexto (6%).- Norma general.- El gobiwmo de la 

compañía corresponde a la junta general de socios, y su administración al Gerente 

General y/o al Presidente, según corresponda, La representacion legal. judicial y 

  

extrajudicial les correspondera al Gerente General y/o al Presidente en forma 

INDIVIDUAL En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento 

para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, 3 en caso de 

fala, ausencia o impedimento para actuar de oste ultimo, será reemplazado por el 

primero hasta que la Junta General nombre al ttemlar. El plazo de duración de los 

indicados Administradores sera de CUATRO años pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente Artículo Séptimo (79).- Convocatorias « La convocutoria a junta 

general efectuará el Gerente General o el Presidente de la compañra, mediante aviso 

que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

prinespal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación por lo 

menos, respecto de aquél en el que se celebre la revnión En tales ocho días no se 

  

contarán el de la convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo Octavo 

(8%).- De la Junta Universal, de las facultados de la junta, del quórum de instalación 

y del quórum de devisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

Arnculo Noveno (9%) » El Presideme y el Gerente General ejercerán todas las 

atribuciones previstas para los administradores ea la Ley de Compañías. Título 

Norma   Cuacto (1V). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 109). 

¿oneral.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece ca la 

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. CUARTA... CUADRO 

DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. 
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sucursales o establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares 

dentro del territono nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes, Aruculo Tercero (39).- Objeto.- El objeto de la compañía 

consiste en” LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA. 

ACTIVIDAD ACTIVIDADES DE OPERACIÓN, MANTENIMIENTO O 

FACILITACIÓN DEL ACCESO A SERVICIOS DE TRANSMISIÓN DE VOZ, 

DATOS, TEXTO, SONIDO Y VÍDEO UTILIZANDO UNA 

INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES ALAMBRICAS, COMO" 

OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE CONMUTACIÓN Y 

TRANSMISIÓN PARA SUMINISTRAR SERVICIOS DE COMUNICACIONES 

DE PINTO A PUNTO POR LÍNEAS ALAMBRICAS, POR MICROONDAS O 

POR UNA COMBINACIÓN DE LÍNEAS ALAMBRICAS Y CONEXIONES 

POR SATÉLITE., ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR Las 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS. OTRAS ACTIVIDADES DE 

TELECOMUNICACIONES ; VENTA AL POR MAYOR DE COMPUTADORAS 

Y EQUIPO PERIFÉRICO., VENTA AL POR MAYOR DE TELÉFONOS Y 

EQUIPOS DE COMUNICACIÓN., ACTIVIDADES DE PLANIFICACIÓN Y 

DISEÑO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS QUE INTEGRAN EQUIPO Y 

PROGRAMAS INFORMÁTICOS Y TECNOLOGÍA DE LAS 

COMUNICACIONES; ELABORACIÓN Y REALIZACIÓN DE PROYECTOS 

DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA, INGENIERÍA DE MINAS, 

INGENIERÍA QUÍMICA, MECÁNICA, INDUSTRIAL, DE SISTEMAS, E 

INGENIERÍA ESPECIALIZADA EN SISTEMAS DE SEGURIDAD. En 

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar tados los actos y contratos 

permitidos por la ley Articulo 49,» PLax0.- El plazo de duración de la companía es 
de CINCUENTA años, contados desde la ficha de inscripción de esta escrrrura 

Titulo Segundo (11). Del Capital. Artículo Quinto (39).- Capital y de las 

participaciones.- El Capita! Social es de UN MIL DOSCIENTOS dólares de los
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QUINTA. NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos 

señalados en el artículo sesto (6%) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) OÑATE MEDINA WASHINGTON 

ANIBAL, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) OÑATE 

ZUÑIGA ERICK WASHINGTON, respectivamente, SEXTA .- DECLARACIÓN 
JURADA DL LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Lus comparecientes, 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía 

provienen de actividades líeitas. SÉPTIMA. DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS... Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento do la 

compañía DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscupción y pago del espital social uns vez constituida la compañía, y el saldo 

25.» Asimismo, los 

  

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compi 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

«instcumento son electos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución » En todo lo 

no estipulado en este escututo, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañias y 

demas leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendenora de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a)



Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de cstilo,"HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que quedu elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos que se incorporan, 

incluidas las certificaciones de datos personales obtenidas del Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana, previo consentimiento de los comparecientes; y que los 

mismos la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura sc observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue u los comparecientes por mí la Notaria, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

a 
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CEDULA: 1801579853 

a ROME JAVIER y 
CEDULA: 1718123712 
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FIEL COPIA DEL ORIGINAL timado me 
MARÍA ELENA pesos ca 
SANCHEZ ose 
LIMA eomacamcct gero. 

   

o  ————



—— [o E O 

a REPÚBLICA DEL ECUADOR Puna rección General de Ropustro Cil, Identicación y cosunelos Identificación y Cedulacion 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificacion, 1718123712 
Nombres del cludadano; OÑATE ZUÑIGA RONNIE JAVIER 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nactmiento; ECUADOR/PICHINCHA/QUITOJLA VICENTINA 
Fecha de nacimiento; 18 DE ENERO DE 1993 

A o 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo" HOMBRE 
Ls ña ” 

zz | Instruccion, SUPERIOR 

  

  

Profestón' TECNÓLOGO 

Estado Civifz DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: OÑATE MEDINA WASHINGTON ANIBAL 

Nacionalidad: ECUATORIANA, 

Nombres de la madre: ZUÑIGA VILLACRES OLGA MARGOTH 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Facha de expedición: 31 DE AGOSTO DE 2018 

Condicion de donante: 81 DONANTE 

Infonscda cercada a a techo, 19 DE NOVIEMBRE DE 2018 
miso” GLADYS ALICIA CAVIÑO VEGA - PICHINCHA-RUMIÑANURNT 2 PIOHINICHA « RUMINANU] 
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Dwrección General 6a Registro Civ, Idenuficacion y Cedulación. Taentíficacion y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Pay estamos 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero único de identificación: 1804511580 

Nombres del ciudadano: OÑATE ZUÑIGA ERICK WASHINGTON 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MERCED 

Fecha de nacimiento, 22 DE MARZO DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo; HOMBRE 

  

Instrucción; SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre; OÑATE WASHINGTON ANIBAL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre; ZUÑIGA VILLACRES OLGA MARGOTH 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Condicion de donante, SI DONANTE 

Inferrnación coruncada a la techo 19 DE NOVIBIBRE DE 2018 
Esmsor GLADYS ALICIA GAVIÑO VEGA - PICHINCMA-RUIAIRANURIT 2 = PICHINCHA - RUMIÑARUL 

MM cs cercado. 189-173-45205 

A. 
24-173 18203 Discos General del Registra Ca, loenaficación y Cestulación 

Document finado electrónicamente 
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Dirocción General do Registro Cil, Idamtficación y Cadulación Isentiricación y Codulacion 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identrficacion. 1801579853 

Nombres del ciudadano, OÑATE MEDINA WASHINGTON ANIBAL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 2 DE NOVIEMBRE DE 1959 

Nacionalidad, ECUATORIANA 

Sexo" HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesion: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge: OLGA MARGOTH ZUÑIGA VILLACRES 

Fecha de Matrimonio" 10 DE SEPTIEMBRE DE 1999 

Nombres dol padre: HUGO OÑATE 

Nacionalidad" ECUATORIANA 

Nombres de la madre" TAMAR MEDINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedicion; 4 DE FEBRERO DE 2011 

Condición de donante; SI DONANTE 

laforpacion ceruñcaco ala recra 19 DE NOVIEMBRE DE 2018 
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